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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid -Cundinamarca, veinticinco (25) de 

noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: 2011-442 

 

De acuerdo con el art. 599 DEL Código General del 

Proceso. SE DECRETA la siguiente medida cautelar: 

 

El embargo y retención previa del 40% (Artículo 156 del C. 

S. del T y art 130 del código de infancia y adolescencia.), de lo que 

legalmente compone el salario mensual y prestaciones sociales, luego 

de las deducciones de ley, que el demandado señor JHON FREDDY 

SORACIPA ARÉVALO percibe como empleado de la empresa WILVAR 

SOLUCIONES EN PUERTAS Y VENTANAS DE PVC SAS 

 

Líbrese oficio con destino al pagador empresa 

mencionada, comunicándole la medida  y para que consignen los 

dineros retenidos en el Banco Agrario depósitos judiciales a órdenes 

del Juzgado y para el presente proceso. ADVIRTIÉNDOLE que en caso 

de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las 

partes. 

Sin límite  de cuantía, por tratarse de un proceso 
ejecutivo de alimentos. 

 

Conforme al art 125 del Código General del Proceso 
Imponer a la parte actora, la carga relacionada con indicar el canal 
digital donde se enviarán los oficios para el cumplimiento del embargo. 
Igualmente INDIQUE la forma como se obtuvo el canal digital 
suministrado para efectos del cumplimiento de la orden judicial y 
allegar en tal caso las evidencias correspondientes. Conforme al art 8 

del decreto 806 del 23020 y sentencia C- 420, que declaró exequible el 
decreto 806, demostrando como obtuvo o consiguió, el canal digital; y 
las evidencias de ello (pantallazos de WhatsApp, copia del documento 
o formulario donde se informe el email)  

 
LA DEMANDANTE, Acredite el cumplimiento del inciso 

5º del artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 
del Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 

Conformé al Artículo 5 del publicitado decreto 806 del 
2020, y sentencia C- 420, declaró exequible de manera condicionada 
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el decreto 806. ACREDITE la autenticidad del memorial anterior, debe 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico anotada para 
recibir notificaciones judiciales, de la que se debe denotar que la 

autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de datos (sea persona 
natural o persona jurídica).  
 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
146   hoy 26-11 2020 

El secretario,  


